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VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO , SECRETARIO DEL GOBIERNO DE ARAGON 

CERTIFICO: Que el Gobierno de Aragón, en su reunión celebrada el 
día 28 de junio de 2016, adoptó, entre otros, un acuerdo que 
copiado literalmente dice lo siguiente: 

"Se acuerda : Primero.- Aprobar inicialmente, sin perjuicio de 
las competencias que corresponden a l as Cortes de Aragón, la 
Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Aragón del ejercicio 
2015 formada por la Intervención General, que de conformidad 
con el art. 84 . 2 del texto refundido de l a Ley de Hacienda 
comprende todas las operaciones presupuestarias, patrimoniales y 
de t esorería llevadas a cabo durante el ejercicio 2015, y cuyo 
contenido consta de los siguientes documentos: 

• ·Cuenta General de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

• Cuenta General del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales . 

• Cuenta General del Instituto Aragonés de Empleo. 

• Cuenta General del Servicio Aragonés de Salud. 

• Cuenta General del Instituto Aragonés de la Mujer 

• Cuenta General del Instituto Aragonés de la J uventud. 

• Cuentas de las Empresas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

• Cuentas de los Entes de Derecho Público. 

• Cuentas de los Consorcios y de las Fundaciones Privadas d e 
iniciativa pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Segundo. - Rendir a la Cámara de Cuentas y a las Cortes de 
Aragón, l as Cuenta Genera l de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y las de sus organismos públ i cos y empr esas, 
en los mismos términos del apartado primero, para su e xamen y 
aprobación definitiva, si procede. 

Tercero . - Autorizar que los documentos que comprende la Cuenta 
General de l iquidación se remitan a las Cortes de Aragón, a la 
Cámara de Cuentas, por conducto de la Intervención General de l a 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón" . 

Y para que así conste y su remis1on a ILMA. SRA : INTERVENTORA 
GENERAL expido la presente certificación, en Zaragoza y en l a 
sede del Gobierno de Aragón, a veintinueve de junio de dos mil 
dieciséis. 
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